






3. Financle1-a. Rentabilidad económica 

¿La tau interna de retomo aconómica(TlR&) 
es supelior o Igual a la tase sociel de descuento 
(TSDJ? 

¿La relaclón beneficio costo económico (RBCe} 
es Igual o mayor a uno? 

¿El valor presente neto económico (VPNe) es 
lgu!N o mayor a cero? 

¿Los recursos sol1citadol. son el resulte.do de 
i.M'I costeo clara y sopo,tado de nis acwldades 
del proyaci:o en cada una de sus vigencias? 

Concepto de vlabllldad Flnantilera 

Componenre Dimensión Crlterto 

4. Social y ambiental Aspectos técnicC)I de estructuración 

¿Al contrastar la alternativa ele solución 
seleccionada con el problerm,. identificado y con 
10, objetivos piupuestos. 'lila encuer.mi 
articulación y coherencia entre todos los 
elementos an•!lzados? 

¿La abmatíva de solución seleccionada es: 
pertinente frente a la locllmción, cuantificación 
y carac:terlzai:lón de la poblaclón objettvo? 

Concepto de vlabffldad 8oclAC y Ambi&ntal 

Normas y Une amientos adlclonate,: 

cumple 

cumple 

Cumple 

eumpfe 

Resuttado 

Cumple 

CU,npl• 

La t11Sa lntema de retomo económica (TI Re) del proyecto lo tiene en un 17 43% 

La relación benef1elo costo económico (RBCe) es igual o m.yor a uno, lo que no� pruem:a 
el proyecto es que por cada peso invertido se tiene un r&tomo de 1.4()114 (El paso$1 eomo 
retomo ba11e proyecto y 0.40 como beneficia a sumarte,par1pr0Yectos del sector púbHco}. 

El valor presente neto económico (VPN) es mayor tt cero, se evidencia que está en 
$540.686.783.35 

Los recurSos soHcitados son el rnuhado de un costeo claro 'i soporhtdo de las actMdados 
del proyecto an cada una de Sl.lfl vigencia¡¡., S. encuentra acorde segun fa duración del 
proyecto y abarca la totalidad de la cadena de valor. 

cumple 

cumplimiento 

La altemattva de solución �Pavimentación de vías urbanas del municipto"cons!den1 mejorar 
el bllnsito vohicula en la zona. con la pavimentación de las viaa, cumpliendo nonnasW.cnlcas 
en su construcción, también tiene en cuenta I a mejora en !o-s dlenetjes y el uso de materiales 
de alta ca�dad, aunado a mantenimiento con csHdad y buenape1iodicidad. 
Lo anterior permite darle solución a la problemitica y alcanzar et objetívo de 0.318 kllómetros 
de vfa mejo1ada de fom,a erticulada c:on los elementos de fo1 mulación analizados, dicha via 
trasciende la .scala municipa! y beneficie: a los habltlllltes de los municipio$ de San Josa de 
Montalla, Belmira y Toledo, siendo eMasvlas que conectan a los mlffliciplos de Belrnlra y 
Toledo con el centro del Municipio de San José- de laMontai\a y por ende con la ciudad de 
MedeHin. 

La localización de la alternativa d& solución �pal,otmentación de vfas urbanas del mUl\lclplo.• 
es pertinente ya que se real\zaron los anallsls respetivos y está acorde con la necesidad yel 
costo de H.ttl:. se evalúo la población con respecto a las Implicaciones en el blenesta.ty1a 
equidad socia� encontrando un equilibrio regional, mejoras en la velo,ización de los predios y 
una inclusión socio espacial equitativa, aportando ilgnificativamente a superar la demanda 
insfllisfecha de la pobleción objetivo, al momento da 1J1cute.r con éxito la eltemJtiva. 

cumple 

Desde el punto de vista t&cnlco, el Proyecto cumple con los llnet11nlentoc y normas del Mlnlsbirto da Transporté 'i del Instituto Naclonar de V(n (lN\llAS) en los artleulos l11 y l20 del at\o 2013, i. GtAa de Manejo Ambiental. Para el 
estudio hidré:ullco, se cumptló con lo estipulado en el Manual de Orenaj11parac:arreteras INVIAS-2013 y !$8 ot!t'.ló paie la deÍlllición de loir.parilmelros y cfu!los estructurales dele.sobras hldrátAicas, 111: ca:itlila de Obras de Drenaje y 
Protección de fa Gobernación de Antioquia- Secretarla de Infraestructura Fisica. Para el estudio de suelos, fueron uliVztldos lo:t;par,metros y especificaciones técnicas del INVIAS-2013. La metodologla INVIAS fue utiflzade para &t 
diseOO de pavimentos en concreto hldré.ullco, donde se empleó un modelo a través de la cual se obtiene el pafflmetro denominado número estructural (SN), et cual es fundamental para la determinación de los espesores de las capas. 
que conforman 111: estructura del'pavimento. Para la elaboración del Plan de Mane}o de Trímsito, se dio cumplimiento l$I Manual de Se1".alizacl6n Vlal � Dispos-itivos uniformes para la regulación del tmrlsito en caltas. carreta ras y cicla u.as 
de Colombia 2015. 

Demsnera general, el proyecto tambl&n cumple con la ley 715 de 2001 que 9n su mtfculo 76 establece que es responubitidad de los municipios, directa o indlrectament&1, con recursos propios, del Sistema Genero.! de 
Participaciones u-otro, recu,1os, promover, firnlnciar o cofinanclar proyectot do interés municipal y en espec:IS consbi.llr y conservar la infteestructure municipal de transporte, ( ... }. Y lo Ley 106 da 1993. En su articulo 17 establee. que 
hace parte de la Infraestructura dístritat munlcipel de !nln$porte, lasvlasu1banas, suburbanes y aquallu quneanproptedaddelMunlcipio. También setíene el articulo 20 que establece que c0ff9sponde al Ministerio de, Trenspott9, a 
las entídades del ord9n nacional con responsabilidad en la ínfi'ae-snuctura de b11nsp01tf y alas Entidades Tarritoriales, la planeación de su respectivi: lnfraeibuctura de transpoñe, dettn"ninando las príorid11:des para su conseivación y 
conshucción. 

Funcionario,. que emlten concepto 

l!laborado por: Hemando Arbey Santana Osomo 

!fflborado por; Juan Camilo Medina Giraldo 

Concepto emltldo por: Edlson Mauricio Co1rea Restrepo 

Área/dependencia 

Contratista/ Secretarla de Planeaclón y Dnmrotto Tenitomitr 
Municipio de San José da la MontMa 

Secretario de PlaMáción/Munkípio � San José- de la Montaña 

Alcalde /Munit:-lpio de San José de la Monta"" 

Firmas 



























































 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 31 de

agosto de 2023, a las 22:38:02, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8110303954
Código de Verificación 8110303954230831223802

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 31 de agosto del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL NORTE ANTIOQUEÑO    identificado(a) con NIT número 8110303954:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 230463092

PIB

22:41:45

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 31 de

agosto de 2023, a las 22:37:25, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 71421993
Código de Verificación 71421993230831223725

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1





Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 10:44:38 PM horas del 31/08/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 71421993

Apellidos y Nombres: LONDONO SANCHEZ ANDRES EMILIO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable

Corte  Constitucional,  la  leyenda  “NO  TIENE  ASUNTOS  PENDIENTES  CON  LAS

AUTORIDADES  JUDICIALES”  aplica  para  todas  aquellas  personas  que  no  registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la

condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo

a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



Policía Nacional de Colombia https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes...

1 de 2 31/08/2023, 10:45

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml#
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml#


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



Policía Nacional de Colombia https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes...

2 de 2 31/08/2023, 10:45

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml#
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml#


 Bogotá DC, 31 de agosto del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ANDRES EMILIO LONDOÑO SANCHEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 71421993:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 230463029

PIB

22:39:30

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co





 

 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE ANTIOQUIA 

 

CERTIFICA 

Que el proyecto de inversión “Mejoramiento de la red vial urbana Municipio de San 

José de la Montaña”,  identificado con BPIN 2023003050085, se articula con la categoría 
de las iniciativas para Asignaciones Directas: “Mejoramiento, mantenimiento y 
operación de las vías del Departamento y de los Municipios de Antioquia - Vías de la 
red vial a cargo de los municipios, intervenidas”, del capítulo independiente de 
inversiones con cargo al Sistema General de Regalías, incorporado al Plan de Desarrollo 
Territorial UNIDOS POR LA VIDA 2020-2023, mediante Decreto 2021070002266 del 24 de 
junio de 2021. 

Dado en el municipio de Medellín departamento de Antioquia, a los 11 días del mes de 

septiembre de 2023. 

 

 

JOSÉ LEANDRO PESTANA CHAVERRA 

Director de Gestión y Evaluación de Proyectos  

Departamento Administrativo de Planeación 

 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Erika Ibañez Garcia Contratista Equipo de Regalías 
Dirección de Gestión y Evaluación de Proyectos 

 

11/09/2023 

Revisó 
Sara Orozco Castañeda. Contratista Equipo de Regalías 
Dirección de Gestión y Evaluación de Proyectos  

11/09/2023 

Aprobó Dubal Papamija Muñoz. Coordinador Equipo de Regalías 

Dirección de Gestión y Evaluación de Proyectos 

 

11/09/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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